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RESOLUCION M* 9L.1.L.L. 1114 

INTENDENTE DE CONFAÑIAS DES QUITO, ENCARGADO 
MEDIANTE RESOLOCION N* ADIC-91136 DE JUNIO S DE 1991 

CONSIDERANDO: 

QUE el 15 de mayo de 1991, se ha otorgado ante el Notario Terouco 
del cantón Quíto la escritura pública de constitución de "INMOCINS 

QUE el doctor Jos Guerrero Pones, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado txes 
copias certificadas de la misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca, 
wediante Resolución N* 177 de marzo 15 de 1991  — , autoriza a la 

0 señora Diamantina Ruíz Gadea de nacionalidad nicaraguense pera 
que invierta en la constitución de la cospañíay 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad con el 
informe y el memorando N” SC.11C.1AE.91.071 de enero 24 de 1991, 
enitidos por el Departamento de Inspección de Compañías Anónimas 
y Extranjeras de la intendencia de Inspección y Control de la Entidad; : 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias Anónimas y Extranjezas 
de la Intendencia de Derecho Socístario, mediante memorando N* 
DJ.CAE.91.444 de junio 13 de 1991, ha emitido informes favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que se 
ha dado cuaplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas nendiante Resoluciones 
N” ADM-89285 de 27 de septiembre de 19869 y, ADM-90098 de 23 de 
febrero de 1990; 

0 RESUELVE: 

ARTICILO PRIMEJO.- APROBAR la constitución de “IMMOGUNS $.A.”, 
con domicilio en Quito, con un capital social de ONCE MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SUCMES (S/. 11'952.000), dividido 
en 11.952 acciones ordinarias y nominativas de UM MIL SUCRES 
(S/.1.000) de valor cada una, de conformidad con los términos 

constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Motario Tercero del cantón Quito 
toms nota al margen de la mstriz de la escrítura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente rasón 
de esta anotación, 

ARTICULO FERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presento 
Resolución; y b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez; en um de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMONIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 

en QUÍtO, 18 Jun. 199) |    

 


